
tJA/2"5/49 /2023

TIA
DE JUSI-ICIA ADMINISIRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS

Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de septiembre de dos mil

veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/49/2023, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del Motopotrullero Adscrito

o lo Dirección de la Policío Viol de lo Secretorio de Protección y

Auxilio Ciudodono del Municipio de Cuernovoco, Morelos, 

, lo onterior o, tenor de los siguientes:

RESUTTANDO

1. Presenloción de lo demqndo. Medionte escrito presentodo el diez

de mozo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de

este Tribunol, comporeció el octor promovíendo demondo de

nulidod en contro de los outoridodes demondodos, norró como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeliciones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho cotorce de mozo de dos mil

veintifrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o lo

outoridod demondodo, o efecto de que, dentro del plozo de DIEZ

DíAS, diero contestoción o lo demondo instourodo en su contro.

3.- Conlestoción de demondo. Reolizodo el emplozomiento,

medionte escrito presentodo en fecho dieciocho de obril dos mil

veintitrés, el , Motopotrullero Adscrito o lo

Dirección de lo Policío Viol de lo Secretorio de Protección y Auxilio

Ciudodcno del Municipio de CuernovoCo, Morelos, dio contestoción

o lo demondo, hociendo voler los cousoles de improcedencio, que

o su juicio se octuolizon.

Así, por outo de fecho veinte de obril de dos mil veintitrés, se tuvo o

lo outoridod demondodo, dondo contesloción o lo demondo

instouro en su contro.
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con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visio ol octor por

el plozo de tres díos poro que contestoro lo que o su derecho
conviniero; y se le hizo sober que tenío un plozo de quince díos poro

omplior lo demondo si ero su deseo.

4.- Aperluro deljuicio o pruebo. por outo de fecho nueve de moyo

de dos mil veintitrés, lo porte octoro desohogó lo visto ordenodo, sin

emborgo, no omplió su demondo, por lo que, por outo de fecho seis

de junio de dos mil veintitrés, se decloró precluido su derecho poro

tol efecto, y por osí permitirlo el estodo procesol, lo solo instructoro,

ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes un térmÍno

común, de cinco díos poro ofrecer los que estimoron pertinenies.

5.' Admisión de Pruebqs. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés,

se ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes. Se señoló

fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y oregotos. Finolmente, el dío sieie de
ogosio de dos milveiniiirés, tuvo verificotívo lo oudiencio de pruebos

y olegoios, referido en el punto que oniecede, citondo o los portes
poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol en pleno es competenle poro conocer
y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I I ó frocción V de lo consiitución Federol; l0g bis de lo

Constilución Locol; 1,3,7, A4,86, Bg y demós relotivos y oplicobles de
lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo
Ley Orgónico.

ll.'FÍjoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesio por el
ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lc fíjoción
cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo siguiente:

"El octo de infrocción de trónsito número

, expedido el dío diecrsér's de febrero
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de dos milveintitrés por e/Agenfe de tronsito

e/  fS/C/, quien

esfón inscrifo (sic/ o /o Dirección de lo Poltcío

Viot de /o Secref orio de protección y Auxilto

Ciudodono de Cuernovoco, Morelos".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte, impugno

lo infrocción de trónsito levontodo el dío dieciséis de febrero de dos

mil veintitrés.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con lo originol exhibido por el octor,

mismo que se encuentro en los outos, entre lo fojo 09 y 10, de los

mismos, documentol o lo que se concede volor probotorio en

términos de lo dispueslo por los ortículos 437, fracción ll, 490 V 49,l del

Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por lo demondodo por cuonto o su outenticidod y/o

contenido, ni obro pruebo en conirorio, de su inexistencio.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío dieciséis de

febrero de dos mil veintitrés, o los veintitrés horos con treinto y tres

minutos, "el , Motopotrullero Adscrito o lo

Dirección de lo Policío Viol de lo Secrelorío de Protección y Auxilio

Ciudodono del Municipio de Cuernovoco, Morelos, levontó el oclo

de infrocción, o virtud de que, eldemondonte, conducío con oliento

etílico, elvehículo .

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de

orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el orlículo

37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio de
los señolodos en este ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento del juicio respeclivo.

-t



estoblecido en el siguiente criterio jurisprudencíol de oplicoción
onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS CAUSALES PREVISTAS

EN Et ARTíCUIO 73 DE [A LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el úliimo pórrofo del ortículo Z3

de lo Ley de Amporo lqs cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio en
que el juicio se encuentre; de tol monero que si en lo revisión se

odvierte que exislen olros cousos de estudio preferente o lo
invocodq por el Juez poro sobreseer, hqbrón de onolizorse, sin

otender rozonomiento olguno expresodo por el recurrenle. Esto es osí

porque si bien el orlículo z3 prevé diversos cousos de ímprocedencic
y todos ellos conducen o decreior el sobreseimiento en el juicio, sin

onolizor el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo
orden de importoncio omerito que se estudien de formo preferente.

Uno de estos cousos es lo inobservoncio ol principio de definitividod
que rige en el juicio de gcrontícs, porque si, efectivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí mismo es improcedente, pues

se entiende que no es éste el momento de ejercitorlo; y lo

octuolizoción de este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el
juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo cousol
propuesto por los responsobles en el sentido de que se consiniió lo

ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio que respecto de
los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto o moterio; pero
en revisión se

(inobservoncio

sobreseimiento

odvierte que existe otro de estudio preferente

ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

totol en el juicio y que, por ello, resultoríon
inotendibles los ogrovios que se hubieren hecho voler, lo procedenie
es invocor iol motivo de sobreseímiento y con bose en él confirmor
lo sentencio, oun cuondo por diversos moiivos, ol sustentodo por el
referido Juezde Dislríto.

2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnslqncio: Primero solo, Fuente: semonorìo Judiciol de lo Federqcióny su Goceto, Tomo: lX, Enero de ì999, pógino: '13.
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El énfosis es propio.

El Agente de Trónsito demondondo, ol contestor lo demondo, hizo

voler los cosuoles de improcedencio contenidos en el ortículo 37,

frocciones lll y XVl, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, orgumentó que se octuolizobon dichos cousoles, porque el

demondonte omite ogregor constoncios fehocientes de que el

plonteomiento que reolizo poro ocreditor el interés legítimo o jurídico

en el presente osunto se encuentre legitimodo, lo onterior fundodo

en que no existe ofectoción o lo esfero jurídico del octor debido o

que es superior el interés colectivo o sociol en moierio de combote

ol obuso de olcohol poro evitor lo proliferoción de occidentes y

muertes por ese motivo.

Bien, onolizodos los orgumentos expuesto por lo demondodo,

respecto o lo octuolizoción de lo couso de improcedencio previsto

en el ortículo 37, frocción lll, de lo Ley de Juslicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, este Tribunol Pleno, considero que, no osiste lo

rozôn o lo demondodo, y en consecuencio no se octuolizo lo mismo,

ello, pues, controrio o lo que sostiene lo demondodo, el hecho de

infroccionor ol demondonte, conllevo o cousorle uno ofectociÓn o

su esfero jurídico

Tompoco se comporte el criterio de lo demondodo, respecto de lo

octuolizoción de lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo

37,lrocción XVl, de lo Ley de lo moterio, dodo que no estoblece ni

este Tribunol de monero oficioso odvierte que, lo improcedencio

derive de olguno disposición de uno ley.

Por último, respecto o lo cousol de improcedencio lo previsto en lo

frocción lX, delortículo 37, de lo Ley de lo moterio, relotivo o los octos

consentidos expresomente, lo demondodo sostiene que se

octuolizo, porque existe monifestoción expreso de lo voluntod del

demondonte someterse libremente y sin coocción olgÚn de su

consentimiento, o someterse ol estudio de songre y que pruebo de

ello son:

l. Auto test con resultodo positivo 0.3ó que se le proctico ol

octor, el dío 26 de febrero de 2023, donde tenío uno contidod
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de olcohol en lo songre superior o 0.8 grodos por litro de
olcohol en oire expirodo, orrojondo un resullodo de 0.3ó.

2. certificcción médico, de fecho ,ló de febrero de 2023 con
número de folio  suscrito por er Dr. 

, con cedulo profesion ol .

Pruebos documentoles que obron en copÍo certificodo, visíbles o

fojos 26y 28 de outos, respectivomente y o los cuoles se les concede
volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 432,

frocción ll,490y 491del código, de oplicocíón supletorio o lo Ley de
lo moierio, sin emborgo con ros mismos no se ocreditq el

consentimienio del demondonte poro oceptor lo infrocción,
móxime que del certificodo médico, no se odvierte que éste hoyo
firmodo, pues, no oporece su firmo.

En efecio, los octos consumodos se entienden como oquéllos que
hon reolizodo en formo totol todos sus efecios; es decir, oquéllos
cuyo finolidod perseguido se ho obtenido en todos sus

consecuencios jurídicos.

Derivodo de lo onterior, y dodo lo noiuroleza y efectos se closificon
en: o) octos consumodos de modo reporoble y b) octos
consumodos de modo írreporoble. Los primeros son oquéllos que o
pesor de hoberse reolizodo en todos sus efecios y consecuencios
pueden ser reporodos, en este coso por el recurso de inconformidod
o bien o irovés del juicio de nulidod; es decir, que lo ejecución o
consumoción del octo puede ser restituido o reporoble ol obtenerse
uno sentencio definitivq fovoroble en eljuicio, de ohí el que procedo
el juicio de nulidod en contro de octos consumodos de modo
reporoble. En combio, los octos consumodos de modo irreporoble
son oquéllos que ol reolizcrse en todos y codo uno de sus efectos y

consecuencios, físico y moteriolmente yo no pueden ser restituidos
ol estodo en que encontrobon ontes de los violociones reclomodos.
Poro determinor si se estó en presencio de un octo consumodo de
modo reporoble o irreporoble, se debe de otender o los efecios y

consecuencios de su ejecución.
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Por tonto, ol no odvertirse consentimiento olguno, respecto del octo

impugnodo, no se octuolizo dicho cosuol.

lndependientemente de lo onterior, este Tribunol no odvierte, couso

de improcedencio olguno respecto de lo cuol debo pronunciorse

oficiosomente; por tonto, se procede enseguido ol estudio de fondo

de lo cuestión plonteodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presente conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicoción obligoforio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIJEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

IRANSCRIBTRLOS. E/hecho de gue el Juez Federolno fronscnbo en su

follo los concepfos de violocion expresodos en lo demando, no

Ímplìca que hoyo ìnfrîngido disposicíones de lo Ley de Amparo, o la

cuol sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo olguno gue

esfoblezc o lo oblÍgación de llevqr o cobo tol tronscripcíón; odemós

de que dÍcho omisión no dejo en esfodo de índefensión ol quejoso,

dodo que no se /e privo de /o oportunidad poro recurrir /o reso/ución

y olegor lo que esfime pertinente poro dernosfror, en su coso, /o

ilegolidod de /o rnismo.

El énfosis es propio

Hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro impugno

el octo, se estimo oporfuno onolizor el concepto de nulidod que

troigo moyor beneficio o lo mismo, ello, en otención, ol principio de

moyor beneficio, sirviendo de opoyo el siguiente criterio

Jurisprudenciolde oplicoción obligotorio, cuyo rubro es: CONCEPTOS

DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE
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DETERMINEN SU CONCESIÓI! OTST ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR

BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE

RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD

DE LEYES.

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de impugnoción

expresodo en el escriio iniciol de demondo, respecto o Io folto de
fundomentoción y motivoción del octo impugnodo y suficientes

poro decloror lo nulidod liso y llono del octo impugnodo.

Al respecto se destcco, que el ortículo ló, de lc constitución Federcl,

en su primer pórrofo, impone lc obligoción o los outoridodes, de
fundomentor y motivor los octos que emiton.

En ese sentido, lo obligoción de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porie de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso
concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo
medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos moterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose
los circunsicncios especioles, los rozones porticulores o los cousos
inmedictos que sirvon de susiento poro su emisíón, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente, que determinodo siluoción de
hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

precepios invocodos en ese octo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción y

motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o un

coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con
precisión los preceptos constitucionoles o legoles que susienien lo

deierminoción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotido,
se desprende que lo outoridod demondodo ,
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MotoPotrullero odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de lo

Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de Cuernovoco,

Morelos, determinó como hechos constitutivos de lo infrocción:

"conducir con oliento etílico", citondo el ortículo 22-lX, sin emborgo,

lo motivoción es deficiente, poro proceder como lo hizo.

En efecio, el ortículo 22, frocción lX, del Reglomento de Trónsilo y

Violidod de Cuernovoco, Morelos, dispone:

"Artículo *22.- Poro lo circuloción, se observorón los siguientes

disposiciones:

lX.- Los conductores deberón obstenerse de conducir vehículos

cuondo:

o) Se encuentren con oliento etílico o bojo el influjo de cuolquier

norcótico u otros sustoncios tóxicos, que disminuyon su optitud poro

monejor, oún cuondo su uso, esté outorizodo por prescripción

médico;

b) Podezcon olgún trostorno orgónico o mentol, que los imposibilite

temporol o permonentemente, yj

c) Así lo hoyo determinodo lo outoridod judiciol o odministrotivo."

Sic

Bien, este Tribunol Pleno, odvierte que en lo especie, se infroccionó

ol demondonie, o consecuencio de hober oplicodo lo pruebo de

olcoholemio, y cuyo resulto orrojó que tenío 0.3ómg/1.

En tonto que lo demondodo, justificó, que el demondonte dio su

consentimiento poro oplicorle lo pruebo de olcoholemio,

ogregondo poro lol efeclo copio certificodo del Certificodo

Médico, outo test con resultodo positivo 0.3ó,sin emborgo, de dichc

documenïol, no se odvierte que el demondonte hoyo dodo su

consenlimiento poro lo oplicoción de lo pruebo reolizodo, ello,

vulnero sus derecho humono o su intimidod personol, por tonlo, si lo

infrocción iuvo como origen eso pruebo de olcoholemio, es

evidente que lo mismo resulto ilegol.
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En ese sentido, el precepto invocodo en el ocio de infrqcción

oporentemenie es correcto; sin emborgo, no señoló el inciso ol cuol
se le otribuío el hecho, osimismo, no se desprende ser congruente
con los motivos expuestos, yo que no se estoblecieron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer
el por qué se esiobo determinondo que se enconfrobo en estodo de
ebriedod, limitóndose o osentor en los observociones: ',conducir con
oliento etíllco", lo que trosciende ol sentido de Io resolución, por ser

un octo de molestio en el que ol momento que se reolizó, no se doió
de certezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod,
empero, porque no se le indicó los porómetros legoles que
consideron que un conductor se encontrobo ,,...con oliento
etí|ico...", de tolformo que, lo osentodo no resulto suficiente poro dor
o conocer ol octor los moiivos y fundomentos legoles poro proceder
en su contro, ol hobérsele encontrodo en estodo de ebriedod de
ocuerdo con el dicho de lo demondodo.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción
funcionol, o trovés de lo utirizoción del tipo de orgumenio ,,De

Autoridod", i. Lo interpretoción funcioncl, otiende o los fines de lo
normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto
interpretoción existen siete típos de orgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo o
lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

se iomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo segundo
solo de lo supremo corte de Justicio de lo Noción, con moiivo de lo
conirodicción de tesis I l4l200s-ss, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o./J. 11s/2oos, porque en esto tesis

inierpreto el primer pÓrrofo del ortículo ló de lo constitución político

de los Esiodos unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe esior
fundodo lo compeiencio de lo outoridod en un octo de molesiio;
esto tesis tiene el rubro: "coMpETENClA DE LAs AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL

ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO
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LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio

lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción de lo

outoridod fundor, en el octo de molestic, su competencio, yo que lo

outoridod sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo
outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de su respectivo

ómbito de competencio, regido específicomente por uno o vorios

normos que lo outoricen; por fonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el oriículo ló de

lo Constilución Federol, es necesorio que lo ouforidod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le

otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el documento

que contiene el octo de molestio, si tiene competencio por grodo,

moterio y territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce,

dejóndolo en estodo de indefensión, pues ignororío cuólde todos los

normos legoles que integron el texto normotivo es lo

específicomente oplicoble o lo octuoción del órgono del que

emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos moterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose

los circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de susfento poro su emisión, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

preceptos invocodos en ese octo de outoridod.
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Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción y

molivoción, cuqndo q lo lorgo del follo se expresqn los rozones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o un

coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolqndo con
precisión los preceplos conslitucionoles o tegoles que suslenten lo

determinoción que odopto.

Así mismo, se desprende que 'lo outoridod emisoro, tompoco
esiobleció dentro de lo motivoción oducido lo morco, fobriconte,

número de modelo, serie y fecho de fobricoción del dispositivo

utilizodo poro reolizor lo pruebo, ni tompoco se especifico el registro

o certificoción que le hoyo reolizodo el órgono, dependencio,
empreso o loborotorio certificodo poro tol efecto, que estcblezco
que dicho dispositivo se encuentro colibrodo y ojustodo y demós

requisitos estoblecidos por los normos oficioles mexiconos.

lndependientemente de lo onterior, debe decirse que lo

demondodo, no demostró en outos ro existencio de pruebos

consistenies en el test del olcoholímetro o lo hojo donde se otorgo el

consentimiento poro lo reolizoción y oceptoción de lo evoluoción
médico. Por lo que, no se demuestro ni se ocrediio que ol octor se le

hoyo prociicodo pruebo médico que pruebe que conducío con
oliento etílico, yo que, de ouios no se ocredito que se hoyo
generodo constoncia que contengo el octo controvertido, lo

citoción de los porómetros legoles que consideron o un conductor
que condujero "...con oliento etílico..." que permitieron ol ocfor
conocer el por qué se estobo considerondo osí.

Bojo este coniexto, con fundomento en ro previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como
consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción número

,levoniodo el dío dieciséis de febrero de dos mil veintiirés.

Ademós de lo onterior, debe decir, que tiene rozon el demondonte,
cuondo dice que, es incongruente que se le hoyo infroccionodo por
conducir con oliento etílico, le hoyo retenido lo licencio en gorontío

de pogo de lo multo, pero lo hoyon dejodo conducir nuevomente
con ese oliento etílico.
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En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol ocfor en el goce de

los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción, lo procedenfe

es decloror lo nulidod de los diversos octos odminislrotivos de ello

derivodos, ol encontror su origen en octos viciodos. Se invoco ol

efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Regislro 252,103 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe

refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un ocfo o dílígencio de Io outorídod

estó viciodo y resu/fo inconsfifucional, fodos /os oclos derivodos de

é1, o gue se opoyen en é1, o gue en olguno formo esfén

condtcionodos por él resulton también inconsfifuciono/es por su

origen, y /os tribunales no deben dorles valor legol, yo que de

hocerlo, por una porte alentoríon prócticos viciosos, cuyos frufos

seríon oprovechobles por quienes /os realizon Y, por otro porte, /os

tribunales se horíon en olgunos formos portícipes de tol conducta

irregulor, ol otorgor o foles oclos volor /ego/.

Atendiendo ol sentido de esto resolución, se decloron

improcedentes los excepciones y defensos hechos voler por lo

outoridod demondodo.

V.- Pretensiones.- Este Tribunol en Pleno, decloro que son

procedentes los pretensiones demondodos por el octor, que mós

odelonte se especificon, y en consecuencio se condeno o lo

outoridod demondondo , MotopoTrullero

odscrito o lo Dirección de lo Policíc Viol de lo Secretorío de

Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de Cuernovoco,

Morelos:

o) A devolver ol demondonte, lo Licencio de Conducir que le fue

retenido, en gorontío de pogo.
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b) A no cobrorle multo olguno, por hoberse declorodo lo nulidod liso

y llono de lo infrocción.

c) A no consideror como reincidente ol demondonte, en octos

similcres ol impugnodo.

concediendo ol demondondo, poro tol efecto, un término de diez

díos hóbiles, contodos c portir de que lo presente sentencio quede

firme, opercibidos que, en coso de no hocerro osí, se procederó

conforme o lo señolodo por los ortículos ll, g0 y 9l de lo Ley de lo
moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento oquellos outoridodes
que, por sus funciones se encuentren en optitud de dor cumplimiento

o lo mismo. llustro lo onterior, lo iesis jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SEÑAIADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBTIGADAS A REALIZAR tOS ACTOS NECESARIOS PARA Et EFICAZ

cuMPLlMlENTo DE LA EJECUTORTA DE AMpARo. Aun cuondo tos

outoridodes no hoyon sido designodos como responsobles en el
juicio de gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon tener
intervención en el cumplimíento de lo ejecutorio de omporo, estón

obligodos o reolizor, dentro de los límites de su competencio,'todos
los octos necesorios poro el ocoiomiento íntegro y fiel de dicho
sentencio protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocio
próctico.

Lo onierior, se estimo con independencio de que los outoridodes
cuenien con los focultodes de llevor o cobo progromos de control
poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en los

cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o lrovés del empleo de
instrumentos técnicos de medicíón, reolizodos por personol

colificodo poro iol efecto.

Por lo expuesto y fundodo,.es de resolverse y se:
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Especiolizodo en Responsobilidodes

dO JOAQUíN NOOUE GONZ AICZ CEREZO,

lo Especiolizodo en Responsobilidodes

cenciodo ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

ydofe

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los ouloridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD tlSA Y LLANA del octo de infrocción núm ero de fecho

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés.

TERCERO.- Se condeno o lo demondodo, o devolver ol octor lo

Licencio de Ccinducir que le fue retenidq, o no reqlizor el cobro de lo

mullo y q no consideror ol demondonle como reincidenle.o,õlj$bSüs.
RÙÈ\t¿. Õ
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CUARTO. En su oportunidod orchívese el presente expediente como

totol y definitivomente co,ncluido,f ,,

q

NOTIFíQUESE PERsoNArdrNrb. cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como tololy definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MAR¡O

OOneZ LOPÊL, Secretorio de Esludio y Cuenlo hcbilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Mogistrodo Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QU¡NTANAR Titulor

de lo Cuorto

Administrotivos y M
osolgn

fr¡:t'þ
Titulor de lo Quiffo

Administrotivos;; onte
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ANABEL SA

Lo presente hojo ncio de fecho veintísiete de septiembre de dos mil
veintitrés emitido por el del lde Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,
dentro deljuicio de nulid TJA/2aS/49/2023, promovido por  por su
propro en del lero Adscrito o lo Dirección de lo Policío Violde lo
Secretorio yA udodono del Municipio de Cuernovoco. Morelos, 
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